
 

1 
 

 

 
Diálogo del Alto Comisionado sobre los Desafíos de la Protección 

12 y 13 de diciembre de 2012 

 
La fe y la protección: Documento conceptual 

(Revisado el 24 de octubre de 2012) 

 

Introducción 

 
El quinto Diálogo del Alto Comisionado sobre los Desafíos de la Protección está previsto para 

los días 12 y 13 de diciembre de 2012 en la Sala XVII del Palacio de las Naciones en 

Ginebra, Suiza. Este documento expone el concepto del tema seleccionado por el Alto 

Comisionado en 2012: La fe y la protección. 

 

Antecedentes 

 
La mayoría de las religiones comparten valores fundamentales que son de medular 

importancia para la protección de las personas de interés del ACNUR. Las organizaciones no 

gubernamentales (ONG) religiosas han sido valiosas socias del ACNUR desde su creación. 

En todo el mundo, las comunidades religiosas locales1 están en las primeras líneas de los 

conflictos y las agudas crisis de desplazamiento, y con frecuencia son las primeras 

proveedoras de protección y asistencia determinantes para salvar vidas. Son fuertes 

defensoras del respeto de la dignidad humana y el empoderamiento de las personas 

vulnerables que se encuentran en los márgenes de nuestras sociedades. Por otra parte, 

frecuentemente desempeñan un papel esencial iniciando o apoyando esfuerzos para resolver 

disputas y consolidando la paz desde la comunidad hasta el nivel nacional. En resumen, son 

prácticos actores locales y respetados miembros de la sociedad civil. Sin embargo, al mismo 

tiempo, la discriminación y la persecución motivadas por la intolerancia religiosa2 continúan 

presentando difíciles desafíos de protección. 

 

Objetivos 

 
Este Diálogo principalmente:  

 Explorará de qué manera el derecho a buscar asilo y a disfrutar de él y la protección 

de las personas apátridas se reflejan en los valores y tradiciones religiosos. 

                                                           
1
 En “Alianzas con las comunidades religiosas a favor de la infancia” (2011), UNICEF define 

comunidades religiosas locales como un término que incluye a las comunidades de culto locales (por 
ejemplo, iglesias, mezquitas, sinagogas, templos, etc.); jerarquías religiosas (por ejemplo, obispos, 
clérigos, imanes, lamas); eruditos, teólogos y docentes religiosos; misioneros; agrupaciones juveniles 
religiosas o interconfesionales; mujeres que forman parte de las redes de agrupaciones religiosas; 
organizaciones religiosas o inspiradas en la religión; instituciones, asociaciones y redes confesionales, 
ecuménicas e intraconfesionales; e instituciones interconfesionales. 
2
 El artículo 18 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos establece que: “Toda persona 

tiene derecho a la libertad de pensamiento, de conciencia y de religión; este derecho incluye la libertad 
de tener o de adoptar la religión o las creencias de su elección, así como la libertad de manifestar su 
religión o sus creencias, individual o colectivamente, tanto en público como en privado, mediante el 
culto, la celebración de los ritos, las prácticas y la enseñanza.” 
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 Identificará formas prácticas para que el ACNUR y otros actores interaccionen de 

mejor manera con líderes y comunidades religiosos para ayudar a proteger y asistir a 

refugiados, personas desplazadas internamente (PDI) y personas apátridas, y para 

optimizar el espacio de protección. 

 Considerará el desarrollo de principios específicos de alianza para la cooperación 

entre el ACNUR y las comunidades religiosas. 

 

Participantes 

 
El Diálogo reunirá a líderes espirituales y comunitarios de una gran variedad de credos, 

además de participantes de los Estados, las ONG y las organizaciones intergubernamentales, 

así como individuos expertos. A través de una combinación de sesiones plenarias y mesas 

redondas, se fomentará el intercambio de puntos de vista sobre los valores y los temas 

operativos que se exponen en la siguiente sección. 

 

Potenciales áreas de cooperación 

 
Dada la concordancia entre los valores religiosos y los principios de protección, los siguientes 

temas se prestan a un enfoque a través de lentes duales de valores y potencial 

promoción/apoyo operativo. 

 

Ejemplos de valores Ejemplos de potencial promoción/enfoque 
operativo 

Proporcionar santuario y refugio a las 
personas en riesgo de sufrir daños o que 
necesitan sustento 

 Movilización pública y apoyo político a favor de 
los  principios del asilo y la protección  

 Oposición a las políticas restrictivas de 
admisión  

 Movilización de las comunidades de acogida 
para proporcionar apoyo a refugiados y PDI 

Protección de los más vulnerables, generación 
de resiliencia y empoderamiento de las 
comunidades locales 

 Apoyo a solicitantes de asilo, refugiados y PDI 
con vulnerabilidades particulares (por ejemplo, 
personas con discapacidad, sobrevivientes de 
tortura, mujeres cabeza de familia y niños) 

 Abogar en apoyo al asentamiento de refugiados 
y el reasentamiento en terceros países, y 
movilización de comunidades receptoras en los 
países de reasentamiento 

Respeto por la vida y la dignidad humana  
 

 Rescate en el mar 

 Lucha contra la xenofobia, el racismo y la 
intolerancia religiosa  

 Abogar por alternativas a la detención de 
solicitantes de asilo y refugiados  

 Promover el acceso a la justicia 

Familia y cohesión social  Promoción de la reunificación familiar  

 Abogar por el registro del nacimiento de los 
niños como un medio para evitar la apatridia  

 Abogar por la igualdad de género en las leyes 
sobre nacionalidad 

Paz y relaciones armoniosas al interior de cada 
comunidad y en su relación con otras  

 Promoción de soluciones duraderas, en 
particular, la reintegración de refugiados 
retornados y PDI, a través de la resolución de 
conflictos y la reconciliación 
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Estructura del Diálogo 

 

Medio día de sesión preparatoria: Mañana del 12 de diciembre de 2012 

 
Con base en la experiencia positiva del Diálogo del Alto Comisionado sobre los desafíos para 

las personas de interés del ACNUR en los entornos urbanos, que fue precedido por una 

reunión de medio día con Representantes, este Diálogo será precedido por una consulta 

preparatoria de medio día con un limitado número de líderes espirituales y comunitarios, así 

como expertos en diálogo interreligioso. Esta reunión, sólo para invitados, se celebrará en la 

mañana del 12 de diciembre de 2012. 

 
La sesión preparatoria permitirá un intercambio inicial de puntos de vista sobre las diferentes 

conexiones entre los valores religiosos, el asilo y los principios humanitarios; la participación 

de las comunidades religiosas en el trabajo humanitario; y los posibles medios para fortalecer 

la colaboración entre estas comunidades y el ACNUR. El intercambio de puntos de vista será 

el escenario para la participación de los líderes religiosos y comunitarios y sus principales 

asesores/funcionarios durante todo el Diálogo, principalmente en las mesas redondas. 

 

El Diálogo: Sesión plenaria y por grupos 

 
El Diálogo se iniciará en la sesión plenaria celebrada en la tarde del 12 de diciembre de 2012. 

 
El núcleo del diálogo se producirá en tres mesas redondas organizadas el 12 y el 13 de 

diciembre de 2012. Un documento de antecedentes para orientar estas discusiones será 

compartido con los participantes en el momento oportuno. 

 

Los temas de las mesas redondas son los siguientes: 

 

 Mesa redonda 1: Creación de comunidades de acogida: ¿Cómo pueden las 

organizaciones y comunidades religiosas aprovechar su presencia local y las redes 

internacionales para acoger a los refugiados y las personas apátridas dentro de sus 

comunidades y combatir la xenofobia y la discriminación? 

 

 Mesa redonda 2: Promoción de soluciones duraderas: ¿Cómo pueden las 

organizaciones y comunidades religiosas ayudar a crear soluciones duraderas 

sostenibles (retorno y reintegración, integración de refugiados reasentados e 

integración local de refugiados)? 

 

 Mesa redonda 3: Mejoramiento de la cooperación: ¿Cuál ha sido la experiencia de las 

organizaciones y las comunidades religiosas en su alianza con el ACNUR? ¿Existe la 

necesidad de desarrollar una guía específica sobre tales alianzas? 

 

De acuerdo con la tradición, el único resultado formal del Diálogo será un resumen de 

Presidencia presentado por el Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados 

en la clausura del Diálogo. 

 

Sede del ACNUR 

División de Protección Internacional 


